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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Modifica	el	artículo	5º	de	la	Ley	3805	que	quedará	redactado	de	la	siguiente	forma:	"Los	incrementos	salariaIes	que	resultan	de	la
aplicación	de	la	presento,	sufrirán	el	descuento	previsto	en	el	inciso	a)	del	artículo	21º	de	la	Ley	3240	y	el	inc.	a)	de	la	Ley	3137,	dejándose
sin	efecto	por	esta	única	vez,	los	contemplados	en	el	artículo	21º	inciso	e)	—1	y	artículo	8º	inc.	c)	de	las	normas	respectivas.
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